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Otra liberación equivocada de
un interno. Ocurrió esta vez
en la Cárcel de Valparaíso, el

4 de abril último. Un reo que cumplía
una condena de 541 días por robo en
lugar habitado fue puesto en libertad
por error.

"Está en manos de Gendarmería
la identificación y la difusión de todos
esos detalles, porque también esa di-
fusión afecta el proceso investigativo
que ellos deben llevar", dijo el seremi
de Seguridad, Hernán Silva.

Tres funcionarios están suspendi-
dos.

Brecha digital
"Cuando el tribunal ordena la li-

beración inmediata de un interno
y no se realizan las verificaciones
respectivas, ocurren las libertades
erróneas, calificadas por la autoridad
penitenciaria como una negligencia
inexcusable", dice Christian Alveal,
ex director de Gendarmería.

Explica que a veces no se corrobo-
ran los antecedentes del interno para
verificar, por ejemplo, que no tenga
causas en otros tribunales. "Esto da
cuenta de la necesidad de mayores
herramientas tecnológicas, que todos
los tribunales dispongan de informa-
ción actualizada respecto al histo-
rial de cada una de las personas que
se libera", afirma.

Para él, las cárceles deben tener
la posibilidad de consultar en línea
y ampliamente los antecedentes de
los reos. "Siempre se ha hablado de
la necesidad de que el sistema infor-
mático de Gendarmería tenga una
interconectividad e interoperabilidad
con el Poder Judicial y con el Registro
Civil", agrega.

Hay otro nivel en estos errores.
El nivel humano. Un gendarme debe
confirmar prácticamente al ojo que
un reo es quien dice ser. "Eso da
cuenta también de la vulnerabilidad
que existe. Este procedimiento des-
cansa en el ojo del funcionario, que
además no puede verificar en línea
los datos de la persona. La única
manera de evitar esto es tener esta
interconectividad, pero además incor-
porar sistemas biométricos de veri-
ficación de identidad", asegura. Esa
confirmación no sólo debe hacerse
con la huella digital. También con un
reconocimiento facial, por ejemplo.
"Acá hay una brecha tecnológica im-
portante", asegura.

"Incluso hay países desarrollados
en los que esto también se da, porque
carecen de sistemas tecnológicos de
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541 días por
robo en lugar
habitado
cumplía en
la Cárcel de
Valparaíso el reo

que fue liberado
por error.

Condenado de la Cárcel de Valparaíso fue dejado en libertad

Otro reo liberado por error:
"Este procedimiento descansa
en el ojo del funcionario"
Expertos afirman que debería
mejorar la tecnología carcelaria,
incluidos sistemas en línea y de
reconocimiento biométrico.

verificación", advierte.
Aún así dice que le consta que las

instrucciones que ha dado la actual
dirección de Gendarmería han eleva-
do los estándares de control.

Que un reo se haga pasar por otro
no es nuevo. "Antiguamente se daba
mucho el intento de internos de su-
plantar a otro para lograr, en el fon-
do, la fuga por suplantación. Perso-
nas que más o menos se parecían en
estatura, físicamente", recuerda. Un

reo al que le faltaba mucho para salir
en libertad quería hacerse pasar por
uno que estaba a punto de hacerlo.

Sospechas
"Han sido reiteradas las fallas de

Gendarmería al liberar, sin que de-
biesen ser liberados, reos que están
cumpliendo condenas. Hay una falla,
me parece, estructural en la insti-
tución, una falla de protocolos, de
mecanismos de aseguramiento de
las decisiones que se toman", dice
Jorge Araya, académico de la Usach
y especialista en seguridad pública.

"Uno tiene que pensar que hay una
falla en el desarrollo institucional, en
los mecanismos, en el cumplimiento
de los protocolos, en la disciplina, en
que cada actor cumpla con su fun-
ción", cuenta.

Asegura que estas situaciones
despiertan sospechas sobre una
eventual corrupción. "Sabemos que
en las cárceles chilenas hoy día tene-
mos gente poderosa que está ligada
al crimen organizado, a negocios muy
millonarios por tráfico de drogas, que
tienen la capacidad de pagar y, por
lo tanto, de corromper a los funcio-
narios de las instituciones del Estado
y especialmente a Gendarmería, por
el contacto cotidiano que tienen con
los funcionarios de esa institución",
explica.

Cree que Gendarmería debe des-
plegar un trabajo de inteligencia.
"Tiene que hacer un cambio brusco
en la manera de seleccionar al perso-
nal, para poder estar monitoreando,
además, cómo se comporta, de ma-
nera frecuente", explica.

Corte de Antofagasta rechazó recurso
de alumno que mato a inspectora

En fallo unánime, la Corte de Apelaciones de Antofagasta rechazó el recurso de

amparo presentado por la defensa del estudiante imputado por el homicidio
ocurrido en el Instituto Obispo Silva Lezaeta de Calama. El recurso buscaba

suspender el procedimiento por una presunta enajenación mental. La Corte
indicó que el amparo no corresponde, ya que no se acreditaron vulneraciones a

la libertad personal ni a la seguridad del imputado, por lo que no hay ilegalidad
en la medida cautelar. Además, la resolución estableció que "la inimputabilidad

por enajenación mental ( ... ) no se satisface con la sola acreditación de diagnós-

ticos clínicos, sino con la plausibilidad de que tales antecedentes permitan infe-

rir una incapacidad de comprensión o de autodeterminación relevante para
excluir responsabilidad penal".

RRSS

Imputado por triple homicidio de
La Reina seguirá en prisión

Este jueves se realizó una audiencia por el caso del triple homicidio

de La Reina, hecho ocurrido en octubre del año pasado. La finalidad

era revisar las medidas cautelares que pesan sobre Jorge Ugalde,

principal sospechoso de la muerte de Eduardo Cruz-Coke y sus dos

hijos menores de edad, y quien está en prisión preventiva hace cinco
meses. Si bien la defensa presentó nuevos antecedentes, el Cuarto

Tribunal de Garantía de Santiago resolvió mantener la prisión pre-

ventiva. "El tribunal estableció que no han variado las circunstancias

que llevaron a decretar la prisión preventiva, descartando todos los

supuestos nuevos antecedentes invocados por la defensa, estable-

ciendo presunción fundada de participación", comentó el fiscal jefe

de Las Condes, Francisco Lanas.
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